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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona 
el artículo 116 bis y se adiciona 
un segundo párrafo al artículo 
187, ambos de la Ley de Educación 
del Estado de Michoacán de 
Ocampo,  presentada por el 
diputado Abraham Espinoza 
Villa, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México.
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erario y convierte el servicio social en un puente directo 
entre la formación universitaria y la necesidad social.

El sustento normativo de esta iniciativa se 
encuentra en el artículo 4° de la Constitución 
Federal, que garantiza el derecho a la salud y el interés 
superior de la niñez; en el artículo 3° constitucional, 
que mandata una educación integral que desarrolle 
todas las facultades del ser humano; en la Ley General 
de Educación, que obliga al Estado a promover el 
bienestar integral del educando; y en la Ley General de 
Salud, que ordena acciones preventivas en materia de 
salud mental en las comunidades. En el ámbito estatal, 
la Constitución Política de Michoacán garantiza el 
derecho a la salud de todos los michoacanos, y la Ley 
de Educación del Estado establece los mecanismos 
de colaboración interinstitucional que la presente 
iniciativa viene a precisar y fortalecer.

Decreto

Artículo Primero. Se adiciona el artículo 116 Bis 
a la Ley de Educación del Estado de Michoacán de 
Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 116 Bis.

Las autoridades educativas del Estado garantizarán 
la atención a la salud mental de los educandos en 
las escuelas públicas de educación básica y media 
superior, mediante un Programa Permanente de 
Atención Psicológica Preventiva, que operará a través 
de la incorporación de estudiantes de licenciaturas 
afines a la salud mental, el desarrollo humano y la 
intervención psicosocial, en etapa de servicio social, 
provenientes de instituciones de educación superior 
públicas y privadas con presencia en el Estado, en el 
marco de los convenios de colaboración que al efecto 
suscriba la Secretaría de Educación en el Estado. 
Las actividades de los prestadores de servicio social 
comprenderán la detección temprana de indicadores 
de riesgo psicosocial, la orientación individual 
y grupal de primer nivel, talleres de habilidades 
socioemocionales, el acompañamiento a docentes en 
situaciones de crisis emocional dentro del aula, y la 
vinculación con servicios de salud y del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia cuando el caso lo 
requiera.

Cada institución de educación superior participante 
designará un supervisor académico responsable de 
la formación, guía y evaluación de sus prestadores 
de servicio social, quien certificará que éstos han 
acreditado los créditos mínimos que habilitan la 
intervención psicológica con población menor de 

Dip. Baltazar Gaona García,
Presidente de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente:

El que suscribe, el diputado Abraham Espinoza 
Villa, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, en ejercicio del derecho que 
me confiere el artículo 36 fracción II y artículo 44 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como los 
artículos 8° fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, me permito presentar ante el 
Pleno la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
adiciona el artículo 116 bis y adiciona un segundo párrafo al 
artículo 187 de la Ley de Educación del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Exposición de Motivos

La salud mental de niñas, niños y adolescentes 
es uno de los desafíos más urgentes de la agenda 
educativa en México. Datos de la Organización 
Mundial de la Salud indican que el 50% de los 
trastornos mentales en adultos tienen su inicio antes 
de los 14 años, y que el tiempo promedio entre los 
primeros síntomas y la atención profesional supera 
los diez años. En Michoacán, más del 30% de los 
adolescentes presentan indicadores de ansiedad, 
depresión o estrés severo, según datos del Instituto 
Nacional de Salud Pública, situación agravada por 
el contexto de violencia, pobreza y rezago social que 
caracteriza a buena parte del territorio estatal. Sin 
embargo, las escuelas públicas del estado carecen 
de un modelo de atención psicológica sistemático, 
preventivo y permanente.

La presente iniciativa propone resolver esta brecha 
aprovechando un recurso ya existente: los estudiantes 
de licenciaturas afines a la salud mental, el desarrollo 
humano y la intervención psicosocial como Psicología, 
Trabajo Social, Pedagogía y Enfermería con orientación 
comunitaria, entre otras que anualmente realizan su 
servicio social en instituciones de educación superior 
públicas y privadas del estado. Mediante convenios de 
colaboración entre la Secretaría de Educación en el 
Estado y dichas instituciones, estos prestadores serán 
incorporados a las escuelas públicas de nivel básico y 
media superior para brindar orientación preventiva de 
primer nivel, talleres de habilidades socioemocionales 
y detección temprana de factores de riesgo, todo ello 
bajo supervisión académica certificada por su propia 
universidad. El modelo no genera costo adicional al 
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colaboración con las instituciones de educación 
superior y designar a la unidad administrativa 
responsable de su coordinación.

Tercero. La implementación del Programa no 
generará erogaciones adicionales al erario estatal 
por concepto de honorarios o remuneraciones a los 
prestadores de servicio social. La Secretaría gestionará 
los recursos necesarios para la coordinación operativa 
dentro de su presupuesto autorizado.

Sede del Poder Legislativo. Morelia, Michoacán 
de Ocampo, a los 5 del mes de junio de 2026 dos mil 
veintiséis

Atentamente

Dip. Abraham Espinoza Villa

edad conforme a su plan de estudios. La supervisión 
se realizará con una frecuencia mínima bimensual y 
concluirá con un informe semestral de actividades 
remitido a la Secretaría de Educación en el Estado. 
La Secretaría designará a la unidad administrativa 
responsable de coordinar el Programa, administrar 
los convenios y garantizar las condiciones de 
infraestructura en los planteles, priorizando las zonas 
de mayor marginación y vulnerabilidad social.

La atención brindada en el marco de este Programa 
será gratuita para los educandos y sus familias 
en todos los casos. Toda información relativa a 
la salud mental de los estudiantes atendidos se 
tratará con estricta confidencialidad conforme a las 
disposiciones aplicables en materia de protección 
de datos personales, ética profesional y derechos de 
la infancia. La Secretaría de Educación en el Estado 
evaluará anualmente el Programa y adoptará las 
medidas de mejora que correspondan.

Artículo Segundo. Se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 187 de la Ley de Educación del Estado 
de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 187. […]

Asimismo, la Secretaría celebrará convenios de 
colaboración con instituciones de educación superior, 
públicas y privadas, con presencia en el Estado de 
Michoacán de Ocampo, para la incorporación de 
estudiantes de licenciaturas afines a la salud mental, 
el desarrollo humano y la intervención psicosocial, 
en etapa de servicio social, en las escuelas públicas de 
educación básica y media superior, en los términos 
del Artículo 116 Bis de esta Ley. Dichos convenios 
establecerán los derechos y obligaciones de cada 
parte, los mecanismos de supervisión académica, 
los protocolos de intervención y derivación, las 
condiciones de confidencialidad y los procedimientos 
de evaluación y reporte periódico.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Segundo. La Secretaría de Educación en el Estado 
contará con un plazo de ciento ochenta días naturales, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, para emitir los lineamientos operativos 
del Programa Permanente de Atención Psicológica 
Preventiva, suscribir los primeros convenios de 
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